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En ejercicio de la Autonomía Responsable, consagrada en la Ley 30 de 1992, y en el marco 

del Decreto 1330 de 2020 y la Resolución No. 015224 de 2021, expedidos por el Ministerio 

de Educación Nacional. Esta Política recoge además las diferentes normativas 

gubernamentales que aportan lineamientos para las diferentes dimensiones de la Gestión 

del Talento Humano. 
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POLÍTICA INTEGRAL DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA 

INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR TÉCNICA PROFESIONAL 

FUNDACIÓN ACADEMIA DE DIBUJO PROFESIONAL – FADP 

 

CAPÍTULO I.  

Consideraciones generales, Referentes Legales y Normativos y 

Objetivos de la Gestión del Talento Humano 
 

Artículo 1. Consideraciones generales 
 

La Fundación Academia de Dibujo Profesional, en el marco de su Filosofía en su Proyecto 

Educativo Institucional destaca el valor de su talento humano como factor clave de éxito para el 

cumplimiento de sus cometidos misionales, fomentando una cultura de mejoramiento continuo, 

calidad, eficiencia, eficacia, productividad, competitividad, excelencia de servicio y de formación 

académica coherente con la naturaleza jurídica, identidad, carácter, nivel de formación, enfoque 

y modelo educativo declarados por la Institución. 

 

Para lograr resultados de calidad es pertinente establecer estrategias para atraer, gestionar y 

lograr la permanencia del talento humano de la Fundación Academia de Dibujo Profesional 

mediante un conjunto de procesos de selección, contratación, remuneración, evaluación, 

desarrollo, bienestar y de seguridad y salud en el trabajo de tal forma que se promueva una 

cultura de competitividad y excelencia al servicio de la Comunidad Académica para el 

cumplimiento de la misión y visión institucional y de acuerdo con sus fundamentos axiológicos. 

 

El Proyecto Educativo Institucional 2022-2031 menciona: “La Visión FADP es posible porque se 

encuentra comprometida con Un Modelo de Gestión eficiente y moderno, centrado en el 

bienestar y el desarrollo integral de las personas que incorpora la cualificación y valoración del 

Talento Humano, cuya fortaleza permite el alcance de lo planeado… 

 

El Plan de Desarrollo Institucional 2022-2031 en el Programa Atracción, Retención y Desarrollo 

del Talento Humano expresa: “El talento humano es un factor importante para el 

funcionamiento de las empresas: de la calidad de su desempeño depende también el logro de los 

propósitos organizacionales. En este sentido, la buena gestión del talento humano cobra un valor 

relevante en la Institución, si se comprende el impacto del desempeño tanto del personal 

académico como administrativo en la calidad académica y, por supuesto, en el logro de los 

resultados de aprendizaje de los estudiantes, que viene a ser el máximo propósito institucional, 

desde la lógica que nos propone el Decreto 1330 de 2019 y sus resoluciones reglamentarias. 

 

Desde esta perspectiva, surge entonces la necesidad de fortalecer todos los procesos 

relacionados con la gestión de las personas en la Institución, desde la atracción de los mejores 

talentos que se correspondan con los propósitos institucionales, hasta su retención y desarrollo 
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de habilidades y aptitudes tanto para el desempeño individual como en su relación con los 

diferentes equipos de trabajo, de manera que se agregue valor y crecimiento, tanto a nivel 

personal como institucional. 

 

A partir del análisis de los logros de la Institución en los últimos años, se ha evidenciado el rol 
protagónico del desempeño del personal en el alcance de grandes reconocimientos, como las 
renovaciones de registros calificados, las acreditaciones en alta calidad, la obtención de patentes, 
los reconocimientos regionales, nacionales e internacionales por la calidad, el impacto y la 
pertinencia social de la oferta educativa, entre otros. Para seguir fortaleciendo este factor clave 
de éxito de la Institución, se requiere de una adecuada gerencia y de gran liderazgo en este 
proceso, no solo desde el punto de vista administrativo y económico, sino también desde la 
dimensión del desarrollo humano integral. En este sentido, el modelo de gestión del talento 
humano se debe alinear estratégicamente con los postulados y promesa de valor consignados en 
la misión, la visión, los objetivos estratégicos y el componente axiológico de la Institución, 
orientándose no solo al logro de los propósitos institucionales, sino también considerando el 
desarrollo humano, profesional y social de quienes se vinculan a la Fundación Academia de Dibujo 
Profesional, para prestar sus servicios en las diferentes dimensiones de la gestión institucional.” 

 
Artículo 2. Referentes Legales y Normativos 
 

Esta Política involucra lo establecido en la Constitución Política de Colombia, Normas laborales y 

en particular, los lineamientos definidos en la Ley 30 de 1.992. De igual forma, los Estatutos, el 

Proyecto Educativo y Plan de Desarrollo Institucional, el Código de Ética y Buen Gobierno, el 

Manual de Convivencia Docente, el Reglamento Interno de Trabajo y demás reglamentaciones, 

procedimientos, guías y manuales establecidos por la Fundación Academia de Dibujo Profesional 

en relación con la gestión del Talento Humano. 

 

Artículo 3. Objetivo General. 
 

Orientar los procesos integrales y estratégicos del Talento Humano vinculado a las dimensiones 

académica y/o administrativa de la Fundación Academia de Dibujo Profesional, en el marco de 

la filosofía institucional, para el alcance de los objetivos institucionales y bajo los principios de 

calidad, transparencia y mejora continua. 

 
Artículo 4. Objetivos Específicos. 
 

1. Fortalecer el proceso de autoevaluación y planeación del talento humano a nivel 

Institucional. 

 

2. Fortalecer el proceso de atracción, selección, contratación e inducción del talento 

humano articulado a las necesidades y oportunidades Institucionales. 

 

3. Fortalecer el proceso de formación, capacitación y desarrollo de carrera del talento 

humano. 
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4. Fortalecer el proceso de bienestar, cultura y clima institucional de la Institución. 

 

5. Brindar los lineamientos generales para los diversos procesos de talento humano en los 

diversos campos y procesos involucrados. 

 

CAPÍTULO II.  

Campos de Acción de la Política de Gestión Integral del Talento Humano 

 
Artículo 5. Estructura Organizacional 
 

La Fundación Academia de Dibujo Profesional dispondrá de una planta de personal suficiente 

para responder a las diversas actividades administrativas y académicas, en el marco del nuevo 

horizonte institucional declarado en el Proyecto Educativo Institucional 2022-2031 y su Plan de 

Desarrollo Institucional, teniendo en cuenta los principios de Dinamismo (Integración procesos 

y creación de estrategias), Liderazgo (Direccionamiento Estratégico de áreas), trabajo en equipo 

(Talento de cada uno de los miembros de la institución), Flexibilidad (adaptación a los cambios 

frente a aspectos internos y externos), Comunicación Efectiva (claridad en procesos) y una 

Mejora Continua (Competitividad). 

 

La Institución, se compromete a gestionar el talento humano para el desarrollo de procesos 

Estratégicos, Misionales y de Apoyo en cumplimiento de las Funciones Sustantivas de Docencia, 

Investigación, Extensión y Proyección social y las labores formativas, académicas, docentes, 

científicas, culturales y de extensión. 

 

Se establecerá un organigrama institucional en el que se ilustren los diversos procesos generales 

de cada área a nivel académico y administrativo. Internamente, cada área o unidad tendrá su 

propia estructura que responda a los propósitos para la que fue creada, en alineación con lo 

establecido en las diferentes dimensiones del Proyecto Educativo Institucional 2022-2031 y su 

Plan de Desarrollo Institucional, teniendo en cuenta los lineamientos Estatutarios, la normativa 

Institucional y la legislación vigente. 

 

Artículo 6. Cargos, Roles y Responsabilidades 
 
La Fundación Academia de Dibujo Profesional contará, para el desarrollo de los diversos procesos 

institucionales, la definición de su Planta de Personal con sus respectivos cargos y la descripción 

de los mismos a nivel de características y funciones en el marco de los Objetivos estratégicos 

institucionales. Esto permitirá definir requisitos, roles, responsabilidades y niveles de dirección 

y liderazgo que permitirá establecer los conductos regulares y los estamentos para la toma de 

decisiones y administración en concordancia con los Estatutos, Políticas, Reglamentos y 

Manuales de Convivencia de la Institución. 

 

Las Descripciones de Cargo se diseñarán desde la Dirección de Recursos Humanos en revisión 

con cada uno de los líderes de área, las cuales serán sujetas a revisión y control del Sistema de 
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Gestión de Calidad de la Institución y la Rectoría, así como a los mecanismos para la modificación 

o eliminación de un cargo respectivo según los Estatutos y Reglamentos de la Institución. 

 

Artículo 7. Reclutamiento y Selección de personal 

 
La Fundación Academia de Dibujo Profesional implementará acciones y procedimientos de 

Reclutamiento y Selección en base a principios de transparencia, equidad, con base en méritos, 

excelencia y su ajuste con base a los perfiles, competencias, las descripciones de cargos, los 

valores y principios establecidos por la Institución con el objetivo de potencializar la planta de 

cargos a nivel académico y administrativo para el cumplimiento de  las disposiciones del Proyecto 

Educativo y el Plan de Desarrollo Institucional. 

 

Para esto, la Institución deberá hacer uso de diversas estrategias que conlleven, en primer lugar, 

a que se promueva de manera interna a su personal ya vinculado para brindar oportunidades y 

retos de crecimiento personal y profesional. Seguido de mecanismos de reclutamiento externo 

con el uso de plataformas de empleo públicas y privadas, referenciación de personal o las que 

se consideren pertinentes para el reclutamiento exitoso de talento humano. 

 

Igualmente, se establecerán las entrevistas y pruebas generales y específicas dependiendo el 

cargo en vacancia con la participación de los líderes de áreas, administrativas y académicas, con 

el objetivo de tomar una decisión acertada frente a la selección del candidato en congruencia, 

además; con el Reglamento Interno de trabajo, el Manual de Convivencia Docente y los 

procedimientos adoptados desde el Sistema de Gestión de Calidad. 

 

Artículo 8. Contratación 
 

En la Fundación Academia de Dibujo Profesional desarrollará los procesos de contratación de su 

personal administrativo y docente de acuerdo a las disposiciones de la Institución basados en el 

cumplimiento con la normatividad legal a nivel laboral, de aprendizaje, pasantías o convenio de 

práctica empresarial y de prestación de servicios, de escalafón docente y las demás condiciones 

pactadas previamente en el proceso de selección. 

 

En este proceso de contratación de velará por la verificación de requisitos del aspirante para 

comprobar la idoneidad de los documentos presentados según lo establecido por los 

Reglamentos de la Institución. En conjunto, se contemplará según sea el caso, las afiliaciones a 

sistemas de seguridad social, exámenes médicos de ingreso de acuerdo con el riesgo 

ocupacional, firma de contrato e inicio del proceso de inducción general y específica y demás 

aspectos relevantes para garantizar un cumplimiento exitoso de vinculación al cargo. 

 

Artículo 9. Compensación y Pagos 
 

La Fundación Academia de Dibujo Profesional velará por la compensación y remuneración de las 

personas que se encuentran vinculadas en base a principios de equidad, responsabilidad, por 

méritos y funciones asignadas, la cual tiene como base la Estructura Organizacional con una 
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escala salarial establecida por niveles de cargo, roles, niveles de dirección y, además para los 

profesores, con el Sistema de Escalafón Docente. 

 

La remuneración del personal de la Fundación Academia de Dibujo Profesional es fijada a partir 

de un estudio de condiciones financieras internas la cual está relacionada de manera directa con 

la viabilidad y sostenibilidad económica relacionada con la base de ingresos institucionales. 

Ahora bien, es pertinente resaltar que las directivas Institucionales podrán hacer un análisis de 

casos especiales que tengan relación con la reasignación de funciones que pueda implicar 

diferencias en remuneración en cargos específicos. 

 

A su vez, como herramienta de motivación y retención del personal, La Fundación Academia de 

Dibujo Profesional estructura mecanismos para producción de nuevos programas y proyectos 

para los cuales se pueden otorgar incentivos a nivel económico o de otra índole, así como 

aquellos ligados al desempeño individual y colectivo. 

 

Es preciso expresar que todos los procesos de remuneración de personal se deben llevar a cabo 

oportunamente, con el propósito de garantizar el cumplimiento de obligaciones contractuales y 

de seguridad social en las fechas establecidas en conjunto con la disponibilidad, transparencia y 

acceso a información veraz a los colaboradores y entes de control. 

 

Artículo 10. Inducción y Reinducción 
 

Uno de los procesos organizacionales más importantes es la Inducción a funcionarios nuevos y 

la reinducción al personal que se encuentra en la institución. En el primer caso, consiste en 

integrar a los nuevos miembros brindándoles información general, amplia y suficiente sobre los 

elementos fundamentales de la cultura organizacional y su rol dentro de la Fundación Academia 

de Dibujo Profesional. Esto permitirá disminuir la tensión, nervios e inseguridad que puede sentir 

el nuevo trabajador y lograr que se adapte al estilo de trabajo de la FADP. Este proceso involucra 

el conocimiento general mencionado anteriormente seguido de los aspectos específicos, 

responsabilidades, sistemas de información, inventario y demás elementos del cargo por parte 

de su Jefe o área de trabajo. 

 

Por otro lado, en la reinducción se busca que el personal se identifique aún más con los aspectos 

de la institución y aumentar el compromiso y motivación que tienen los empleados para facilitar 

el logro de objetivos. De esta forma, los nuevos y antiguos integrantes fortalecerán su sentido 

de pertenencia y sentirán mayor seguridad para desarrollar su trabajo de forma autónoma.  

 

Para llevar a cabo estos procesos se establecerán los procedimientos, formatos, plataformas o 

mecanismos y periodicidad que la Institución considere pertinente siempre que se guarden las 

respectivas evidencias de la actividad realizada. A su vez, como elemento especial, 

semestralmente, al inicio del semestre académico, se realizará una reunión general a los 

profesores, buscando dar la bienvenida a los antiguos y nuevos docentes, divulgar y reforzar la 

Información Institucional relevante, los objetivos, proyectos y cambios de la Institución. Estos 

procesos involucran evaluaciones para analizar de manera cuantitativa y cualitativa, el nivel de 
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apropiación de conceptos aprendidos para que posteriormente, le sea enviada una 

retroalimentación. 

 

Artículo 11. Evaluación de Desempeño 
 

La Fundación Academia de Dibujo Profesional resalta los procesos de Autoevaluación 

Institucional y de evaluación de desempeño del personal administrativo y docente, esto 

enmarcado desde el Plan de Desarrollo y el PEI, para determinar planes de acción de forma 

individual y colectivo para un mejoramiento continuo de los procesos. 

 

La Institución velará por establecer procesos de evaluación del desempeño con un sistema de 

calificación objetivo, transparente, oportuno, acorde a las competencias, funciones y los 

aspectos contractuales de las personas vinculadas a la Institución; con una periodicidad 

específica y contando con actores los cuales puedan emitir un juicio o una calificación 

cuantitativa y cualitativa de manera clara que permita determinar y oportunidades de mejora. 

 

El proceso de evaluación de profesores que se realiza semestralmente y es vital para el 

mejoramiento, desarrollo institucional y mejora de calidad de los programas académicos se 

enmarca en el Manual de convivencia docente. A nivel de gestión administrativa se establecerán 

procedimientos desde el Sistema de gestión de Calidad. En ambos se plantea la socialización de 

resultados e implementar acciones de retroalimentación para identificar oportunidades de 

fortalecer el desempeño e insumos para programas de capacitación y desarrollo. 

 

Artículo 12. Desarrollo y Capacitación 
 

La Fundación Academia de Dibujo Profesional tendrá como uno de los aspectos principales en el 

Plan de Desarrollo, el aprendizaje y fortalecimiento de conocimientos y competencias para el 

desarrollo del Talento Humano de la Institución a nivel administrativo y docente para cumplir y 

mejorar la prestación de servicio de calidad académica y de eficiencia administrativa para el 

cumplimiento de la misión y la visión. 

 

Es un proceso que se desarrolla de manera individual y colectiva, que busca el logro de la 

construcción del conocimiento, habilidades y las competencias necesarias entre los equipos para 

el desarrollo de proyectos, la innovación y actualización de procesos en pro del crecimiento 

institucional, la adaptación a los cambios culturales y tecnológicos, incursionar en las áreas de 

interés institucional como el aprendizaje de una segunda lengua, el manejo de plataformas 

tecnológicas, software, habilidades de enseñanza- aprendizaje, competencias técnicas y 

comportamentales, entre otros. 

 

La Institución busca generar un equipo de docentes consolidado, con habilidades, conocimientos 

y destrezas para alcanzar los objetivos de aprendizaje de los estudiantes y el desarrollo de las 

funciones sustantivas. 
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Artículo 13. Retención y motivación 
 

Para alcanzar y superar los objetivos institucionales y lograr la retención del personal y mantener 

su motivación, la Fundación Academia de Dibujo Profesional dispondrá de estrategias que 

permitan satisfacer las necesidades básicas, interpersonales y de autorrealización de las 

personas que se encuentras vinculadas con la Institución en la medida de lo posible con base en 

la Filosofía del Ser y un ambiente laboral de armonía y trabajo colectivo. Esto permitirá una 

continuidad a todos los procesos académicos y administrativos con bajos índices de rotación de 

personal. 

 

Es por esto, que la Retención de talento humano se traducirá en acciones de bienestar, apoyos 

e incentivos económicos para formación, capacitación y gestión de propuestas y proyectos, 

reconocimientos y apoyo actividades que favorecen su desempeño y gestión del área, 

comunicación efectiva, convenios y programas de seguridad y salud en el trabajo y demás 

acciones de fortalecimiento de la calidad de vida laboral. 

 

Artículo 14. Ambiente de Trabajo 
 

La Fundación Academia de Dibujo Profesional promoverá un ambiente laboral cálido, armonioso, 

de trabajo colaborativo, de liderazgo transformacional y especialmente de crecimiento personal 

y profesional, en el cual se logra una alineación de propósitos individuales y colectivos con 

ambientes de vida y trabajo seguros y saludables que permitan un desarrollo humano integral. 

 

Así mismo, se generarán espacios de creatividad y participación de proyectos de crecimiento 

institucional y de las áreas de trabajo. A su vez, es esencial la resolución armónica de conflictos 

que se lleguen a presentar siguiendo el debido proceso con apoyo del Comité de Convivencia 

Laboral y demás instancias pertinentes. 

 

Artículo 15. Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

La Fundación Academia de Dibujo Profesional, considerando a su recurso humano como 

elemento vital para el desarrollo de sus actividades, busca propiciar un ambiente seguro y 

saludable, comprometida a llevar a cabo un  Sistema de gestión en Seguridad y Salud en el 

Trabajo, orientado a la promoción y prevención de los riesgos ocupacionales y al mejoramiento 

continuo de las condiciones de trabajo y salud, en forma eficaz y eficiente, velando por el 

bienestar de administrativos, docentes, estudiantes, contratistas y demás personas vinculadas a 

la Institución tomando como diversos ejes: el compromiso Institucional, la asignación de 

recursos, la participación del  Copasst y el comité de Convivencia, el cumplimiento de requisitos 

legales, desarrollo de planes de formación, identificación y evaluación de peligros y riesgos, 

revisión y retroalimentación de resultados y la creación de una cultura de autocuidado. 
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Artículo 16. Desvinculación 
 

En la Fundación Academia de dibujo Profesional, todo el proceso de desvinculación, se deberá 

hacer acorde a la normatividad legal vigente independiente del motivo del retiro de la persona. 

Es así como en la Institución se respetan las decisiones que sean de manera voluntaria y siempre 

deseará los mayores éxitos para los futuros caminos por los lazos afectivos establecidos por la 

persona hacia sus compañeros y a la Institución.  

 

En todos los casos se establearán guías o procedimientos para el proceso de entrega de su cargo 

y responsabilidades, con los recursos necesarios, así como los pasos para estar a Paz y Salvo con 

la Institución para dar cierre completo a su vínculo contractual. 

 

Artículo 17. Relevo generacional 
 

El proceso de relevo generacional en la Institución involucra la vinculación de nuevos talentos, 

el desarrollo de un Plan carrera y nuevas oportunidades de desarrollo profesional. Por lo 

anterior, se estipula que el personal administrativo y académico, al cumplir sus requisitos para 

acceder a su derecho pensional, culminará su vinculación a la Institución en sus cargos 

respectivos para dar paso a nuevas generaciones a excepción de cargos directivos o que 

involucren un alto nivel de responsabilidad académica o financiera. Ahora bien, reconocimiento 

al valor del conocimiento y los aportes a nivel académico, para los docentes de excelente 

desempeño que deseen, podrán continuar vinculados en asignación académica.  

 

CAPÍTULO III.  

Estrategias y Mecanismos de Comunicación y Divulgación  
 

Artículo 18. Estrategias de Comunicación y Relacionamiento, para la Consolidación de 

una Comunidad Institucional  
 
Con la Política Integral de Gestión del Talento Humano se propenderá consolidación de un 
personal administrativo y docente idóneo, la cual será socializada mediante canales de 
comunicación externa (Portal Web) e interna (Procesos de Inducción, reinducción y espacios de 
integración de personal, entre otros). Así mismo, mediante el desarrollo de espacios de 
formación, sensibilización, rendición de cuentas y de participación para un trabajo de 
construcción colectiva, retroalimentación, análisis y fortalecimiento de conocimientos, 
competencias y experiencias para un mejoramiento continuo. 
 
A través de los proyectos del Plan de Desarrollo Institucional, se diseñarán y ejecutarán 
estrategias orientadas al fortalecimiento de la comunicación y el relacionamiento, orientándose 
a la consolidación del personal de la FADP. 
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CAPÍTULO IV.  

Evaluación, Seguimiento y Monitoreo de la Política Integral de Gestión 

del Talento Humano 
 

 

Artículo 19. Estrategias y Mecanismos de Evaluación, Seguimiento y Monitoreo de la 

Política Integral de Gestión del Talento Humano 

 
La Política Integral de Gestión del Talento Humano, será evaluada anualmente, de manera que 

se analicen los resultados y el impacto de las acciones emprendidas desde cada uno de los 

campos de acción; con el fin de realizar un proceso sistemático que asegure el buen 

cumplimiento de los propósitos planteados ejecutando acciones de evaluación, análisis y 

mejoramiento a partir de los siguientes mecanismos: 

 
a) Revisión, análisis y acciones de mejora a partir de los resultados de gestión de cada uno 

de los procesos académicos y administrativos de la Institución. 
b) Aplicación, análisis de resultados y acciones de mejora a partir de la evaluación de 

desempeño del personal. 
c) Análisis e implementación de nuevas modalidades de trabajo, educación y de 

implementación de nuevas tecnologías, cambios legislativos, entre otros. 
d) Aplicación, análisis de resultados y acciones de mejora, a partir de la autoevaluación 

institucional de periodicidad bienal, la cual se fundamenta en los estándares del Consejo 
Nacional de Acreditación y los Lineamientos del Ministerio de Educación Nacional. 

e) Evaluación de Cumplimiento de la Condición Institucional No. 6: Recursos suficientes 
para garantizar el cumplimiento de las metas, en el marco de las disposiciones dadas en 
el Decreto 1330 de 2019 y la Resolución 015224 del 2020, emanadas del Ministerio de 
Educación Nacional. 

  

Artículo 20. Facultades Especiales.   
 

La Asamblea General de la FADP interpretará esta Política de conformidad con el espíritu del PEI, 
facultando a la Rectoría para su ejecución mediante las reglamentaciones a la que haya lugar 
para el cumplimiento de la misma. 
  


